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Grandeza de España, ooncedido a don Domingo Grillo y Sal·
vago en 25 de abril de 1683, y en cumplimiento de io dispuesto
en el articulo 4.° del Decreto de 4 'de junio de 1948, le 8811al&
el plazo de tres meses a partir de la publicación de este edicto
para que puedan solicitar lo conveniente 108 que se consideren
con derecho al referido titulo.

Madrid. 2 de julio de 1984.-El Subsecretario, Liborio L. Hi~
rro Sánchez Pescador.

ORDEN de 12 de mayo de 1984 .por la que se auto
riza a la firma c3 M España, S. A.~, el reg¡m!'n de
tróftco de perfeccionamiento activo, para la ilnpor
tación de tela stntejer. guata de rayón y ·papel sU¡
conado, )1 la exportación de apósitos oclusivos.

Ilmo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por 1& hmpresa .3 M España, S. A.". soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de te188in tejer. guata de ray6n y papel sili
conado, y la exportación d,;, apósitos oclusivos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado )o propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:
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relaciones oomero18Ilee normales O su moneda de pa.go sea
convertible. pudiendo la Dirección General de Exportación, si
lo estima oPOrtuno, autorizar exportaciones a 108 :lemAs paises.

Las brportaciones realizadas a partes del teITitorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiaran del
régimen de trafioo de perfeccionamiento activo, en aná.lc,gas
oondkiones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.--El plazo para la transformaci6n y exPOrtación en
el sistema de admisión tempora.1 no podrá ser superior a dos
años, ai bien para oPtal' pOI' primera vez a este sistema habrán
de cumplirse loe requisitos establecidos en el punto 2.4 de
la Orden mínister1&l de 1& Presidencia del Gob1&rno de 2{) de
noviembre de 1975 y en el punto 8. 0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En &1 sistema de reposición OOD franquicia arancelaria el
plazo para solidtar 1&1 importacionesS6I á de un año a partir
de la. fecha de 1&5 e:¡porte.ciones respectias, s3gún lo establecido
en el apartado 3.8 de la' Orden miDisteriaJ. de la Presiden<:ia
d"l Gobierno de al de noviembre de 1975.

Las cantidades de marcan.c:iws a importa.r con franquicia
arancelaria en el sistema de reposici6n, a que tienen derecho
las .exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
del cu&I ha de realizarse la transformación O incorporación
y exportación de Iaa mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a eiegir se hará en el mo
mento de le. presentación de la correspondiente declaración
,) licencia de importación, en la admisi6n belIlPoral. Y en el
momento de solicitar 1& corres.pondiente licencia de'exPOrtación,
en los otros dos siStemas. En todo caso. deberán indicarse
&n las correspondientes ClSilLas, tanto de la cktolarac::i6n o u·
oencia de importación como de 1& Ucencie. de exportaci6n, que
el titular se a.ooge &1 régimen dE tráfico de perfeccionamiento
aotivo y el sistema elegido. mencionando 1& dieposici6n por
la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Laa meroancias importadas .en, régimen de trAfico
de perfeccionamiento aotivo, así como 106 productos termina
dos exportables quedarán sometidos a1 régimen fiscal de com~

probaci6n.
Diez.-En el si&tema de reposición oon franquicia arcDcela

rla y de devoluci6n de Qe.rech08, las exPOrtaciones que se hayan
efectuado desde el 24 de mayo de 1983 hasta la aludida 'euha
de publioe.ción en el .Bolet1n Oficial del Estad()lO, pOClrá,n aco
gerse también a 108 beneficios correspondientes, 11empre que
se hayan hecho oone-t&r en la licencia de exportación y en
la restante documentael6n ad:uaMra de desPaCho la referencia
de estar en trámite su re6Dlución. Para estas exPorta<:iones
los plazos l8f1.aladOS en el arti-oulo anterior comenzarán a con~
tarse desde la fecha de publicación de esta Or en en el .Boletin
Oficial del Estado.,

Once.-Esta autorización se' regirá en todo aquello relativo
a tráfIco de perleocionamiento y que no e&té contemplado en
la presente Orden miniBteriaJ, por la normativa que se deriva
de las siguientes disp06icioneEl:

- Decreto 1492/1973 e-Boletin Oifcial del Estado" número
165) .

- Orden de la P.residencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.:boletín OficiaJ. del Estado" número 282),

- Orden del Mini&terio 'de Haciendoa de 21 de febrero de
1976 (.Boletín Oficial del E&ta.do" número 631.

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976 (.Bole-tín Ofici&l del Estado" número 531.

- Circular de la Direoción General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (.Boletin Oficial del Estado. número 77>'

Doce.-La Direcci6n Gi;lneral de Aduanas y la Direoci6n Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para ·la oorrecta a.plicaeión
y desenvolvimiento de la presente autorización.

10 que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. m.uchos afios.
Madrid, 10 Le mayo de H~84.-P. D., el Director general

de Exportación, Apdonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportaci(m

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE
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1.1 De 5 centímetros de ancho.
1.2 De 7.5 centtmetros de ancho.
1,3 De 10 oentimetros de ancho.

'ferce-ro.-Los productos de elOPQrt8ción serán:

1. Venda eláStica adadherizade, por una sola cara, con una
preparación a ba&e de caucho natural, oxido de cinc, resinas,
aceites y disolventes. de 4,5 metros de largo en tensión, equi
valentes a 2,5 metros sin tensi6n, e.:nrolladM en tubos de pláS·
tico o cartón, P. E. 30.04.10. .

1.1 De 5 cent1metr06 de ancho, con y sin tensión.
1.2' De 7,5 centímetros de ancho. con y sin teIl6ión.
1.3 De 10 centímetros de ancho, con y sin tensión.

Cuarto.-A efectos contables se establece 10 siguiente:

al Por cada unidad de venta exportada de los productos
1.1;1.2; 1.3; se podrán importar con franquicia aranctliluie.,
se datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán
los derechos aranoela.rios, según el sistema a que se acoja
el interesado, 4.762 metros de las mercancia~ 1.1; 1.2, v 1.3,
respectivamente. .

bl Como porcentajes de Pérdidas y en concepto exclusivo
de subproductos se considerará.~l el 5,50 pOr 100 adeudable pOr
la P. E. 83.02.15.

El interesado queda obligado a declarar en la documentaci6n
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de dtitalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas. determi-na.nt.&s dal beneficio fiscal, asi como
calidades. tipos {acabados, colores, especificaciones parti~ula

res. formas de presentación), dimensiones y demás oaracteri-sti
cas que las identifiquen y distingan de otras similares y q Ut:;

en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, C01l la.!>
mercancías previamente importadas o que en su comPensación
se Importen posterioMlente. a fin de que la Aduana habida
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestr&.s para
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas,
pueda autorizar la' correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autoriza,ciÓD hasta el 30 de junio
de 1985. a partir de la fecha de su publicación en el .Boletin
OficlCiI del Estado", debiendo el interesado, en su caso. sOilcítar
la prórroga con tres meses de antelación a su ·caducidad y
adjunt&n<1o la documentación exigida por la Orden Lel Minis
terio de Co_.1ercio de 24 de febrero de 1976.

Sex,to.-Los países de origen de la merc.:lfiC'ía a lmPQ.ftar
serán todos aquellos con 106 que España mantiene relaciones
corriáciales norma,es. Los países de destino de las exporta
ciones sera n aquellos con los qUe España mantiene asimismo

ORDEN de lO de mayo de 1984 por lo que ••
autoriza a la firma ..Nórdica de Adhe8ivos, Ven
dajes y Esparadrapos, S. A .•, el régtmen de trá-
fico de perfeccionamiento actwo, para la 'mporta.
ct6n de cinta. de te;tdo de algodón )1 la exporta
ción ele venda elástica adhesiva.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámi·k. reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa -Nórdica de AdhesivOS, Venda·
jes y Esparadrapos, S. A.• , lO1icitando el régimen d49 tl'áf1co
de perfeocionami49nto activo para la ,importación de OtOt& tEljido
de algodón y la e.z:portaclón de venda elé&tioa .adheslva.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Diraocl6n General ~ Exportación. ha resuelto:

Primero.-8e autoriza. el régimen de tráfico de Perfecciona·
miento activo a la firma .Nórdica de Adhes~vos, Vendajes y
Espar6draPos, S. A.••

Segundo.--Laa mercaDCías de importación serán:

1. Cinta tejida de algodón,oomposici6n centesimal en paso;
85 por 100 algodón y 15 por 100 viscosilla, de la calidad norma
.alema:1a blanca, con falsos orutos. presentadas en ro:I06 de
200 metros en tensión sobre tubos de 50 milímetros de diá
metr~ interior, con un, gramaje de ~J2,5 gramos/metro cuadra~
do. P. E. 58.05.08.


